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Líneas Estratégicas de  
Medio Ambiente 

Línies  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Crear una ciudad donde se compagine progreso económico, social y territorial con 
desarrollo sostenible, implicando a los ciudadanos a través del respeto y salvaguarda del 
medio ambiente. 

 

 

 

 

1. Mejorar la gestión medioambiental municipal. 

2. Mejorar los recursos hídricos y el saneamiento de las aguas residuales. 

3. Desarrollar una gestión de residuos basada en criterios de sostenibilidad. 

4. Prevenir la pérdida de la calidad del aire. 

5. Incentivar el ahorro energético y el uso de las energías renovables. 

6. Minimizar la problemática ambiental asociada al transporte y la movilidad. 

7. Potenciar los valores ecológicos y paisajísticos. 

8. Desarrollo de una estructura urbana cohesionada. 

Plan de Acción Medioambiental 
 

Pla d’Acció 

Objetivo Estratégico de Medio Ambiente 
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Línea Estratégica 1:  Mejorar la gestión medioambiental municipal. 

 

� Desarrollo e implementación de la AGENDA 21 LOCAL en Elx. 

� Redacción de una Ordenanza de Protección Ambiental como instrumento para 
dar un tratamiento global y como herramienta normativa para la gestión 
ambiental municipal. 

� Utilización del Consejo Municipal de Medio Ambiente y de la Comisión de Medio 
Ambiente de Futurelx, como foros de consulta y participación ciudadana. 

� Realización de estudios de impacto ambiental en todas las actuaciones 
urbanísticas relevantes del Ajuntament d’Elx (planes urbanísticos, nuevas 
instalaciones, etc.). 

� Puesta en marcha de un conjunto de indicadores de calidad para la adecuación 
de actuaciones y objetivos de medio ambiente. 

� Diseño y desarrollo de un plan de Comunicación y de Formación en el 
Ajuntament d’Elx, dirigido al personal técnico, administrativo y político, con el fin 
de difundir los principios de sostenibilidad en los departamentos municipales. 

� Elaboración de un Plan de Comunicación Ambiental Global dirigido a toda la 
ciudadanía, que incluya el desarrollo de una página web interactiva de la 
concejalía de Medio Ambiente. 

� Realización de campañas de promoción de Elx, desde el punto de vista 
medioambiental, y participación en Congresos y Ferias, con el fin de ejemplarizar 
Elx como ciudad verde. 

� Creación de un Centro de Documentación e Información de temática 
medioambiental. 

� Realización de Convenios de Colaboración con la Universidad Miguel Hernández 
de Elx y la Universidad de Alicante, con el objeto de avanzar en el conocimiento 
y la divulgación científica del medio natural de Elx, a través de la realización de 
estudios científicos 

� Implantación de un sistema de gestión medioambiental en el Ajuntament d’Elx, 
bajo alguna de las normas estándares de referencia. 
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Línea Estratégica 2:  Mejorar los recursos hídricos y el saneamiento de las 
aguas residuales. 

 

� Creación de la infraestructura de saneamiento necesaria en las partidas rurales 
carentes de las mismas y conexión de las urbanizaciones periféricas de Elx a los 
colectores, para el tratamiento de sus aguas residuales 

� Realización de cursos de formación, seminarios y foros de debate con el fin de 
fomentar el uso de la Agricultura Biológica en el Camp d’Elx. 

� Control de las actividades privadas que representen elevados consumos de agua. 

� Racionalización del uso del agua usada por el Ajuntament d’Elx para sus 
dependencias y para la limpieza de calles, riego de jardines, abastecimientos a 
piscinas y otros. 

� Adaptación de las especies vegetales de parques y jardines a las condiciones 
climáticas, evitando aquellas que consumen gran cantidad de agua. 

� Ampliación de las depuradoras de Arenales, Algorós y Carrizales, incorporando el 
sistema terciario de desinfección, que permita la reutilización de estas aguas. 

� Realización de un estudio técnico para la reutilización de aguas residuales 
depuradas para usos de riego, limpieza, etc. 

� Control y seguimiento de la calidad de las aguas de las playas ilicitanas. 

� Control y seguimiento de la calidad del agua del río Vinalopó a su paso por 
nuestro término. 

 

Línea Estratégica 3:  Desarrollar una gestión de residuos basada en criterios 
de sostenibilidad. 

 

� Realización de campañas continuadas de concienciación ciudadana para la 
participación en las recogidas selectivas. 

� Puesta en marcha de campañas de sensibilización pública encaminadas a la 
mejora de la limpieza viaria. 

� Implantación de ECOPARQUES en el término municipal de Elx, que mejoren la 
recogida selectiva. 
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� Incremento del número de contenedores y la ampliación de la recogida selectiva 
de nuevos materiales (materia orgánica, envases y embalajes, residuos 
domésticos, tóxicos y especiales).  

� Promoción del compostaje de la materia orgánica y la valorización de los otros 
materiales resultantes de la recogida de basuras. 

� Sellado y restauración de los vertederos municipales clausurados. 

� Puesta en marcha de incentivos para la realización de auditorias ambientales en 
las empresas, mediante planes globales, ayudas fiscales, etc. 

� Realización de un estudio sobre la situación actual de la gestión de los residuos 
en la industria, en colaboración con el sector. 

� Promoción de la valorización de los residuos industriales y estimulación de las 
“buenas prácticas” en la industria. 

� Fomento de una adecuada gestión y posible aprovechamiento de los residuos de 
construcción y demolición. 

� Impulso de un Código de Buenas Prácticas Agrarias entre los trabajadores y 
propietarios del sector. 

� Identificación y catalogación de suelos contaminados en el municipio de Elx. 

 

Línea Estratégica 4:  Prevenir la pérdida de la calidad del aire. 

 

� Realización de Campañas de Sensibilización Ciudadana sobre la minimización de 
emisiones, de consumo de fuentes de energía menos contaminantes, ahorro 
energético, cambio de hábitos en el uso del vehículo particular, fomento del uso 
de la bicicleta, etc. 

� Implantación, en la planificación urbanística, de medidas que minimicen el 
impacto de las actividades potencialmente contaminantes del aire (ubicación de 
polígonos, vías de comunicación, etc.). 

� Activación de medidas correctoras y de control periódico de las emisiones 
industriales y de los vehículos. 
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Línea Estratégica 5:  Incentivar el ahorro energético y el uso de las energías 
renovables. 

 

� Formalización de un convenio de colaboración con el Instituto para la 
Diversificación y el Ahorro de la Energía (IDAE), con la finalidad de desarrollar 
acciones de ahorro energético dirigidas a mejorar desde este punto de vista las 
instalaciones públicas y privadas y a concienciar a los ciudadanos. 

� Realización de campañas de sensibilización pública encaminadas al ahorro 
energético y a la utilización de fuentes de energía menos contaminantes. 

� Desarrollo de una Auditoria Energética, que contendrá estudios de la red de 
alumbrado público, combustibles, y estudio de las dependencias municipales, y 
realización de las propuestas expresadas. 

� Difusión de los incentivos económicos y fiscales que estimulen el cambio de 
hábitos y usos energéticos más eficientes para la población y para los sectores 
industrial y comercial. 

� Introducción progresiva de gas licuado del petróleo o biocombustibles o 
adquisición de vehículos con motores mixtos o eléctricos para adaptar la flota 
municipal y de transporte urbano al uso de combustibles o fuentes de energía 
menos contaminantes. 

� Realización de un estudio sobre la reducción de los residuos vegetales 
provenientes de la poda y la tala (troncos y ramas de palmeras, restos de 
jardines, etc.) y su aplicación como fuente de energía de biomasa. 

 

Línea Estratégica 6:  Minimizar la problemática ambiental asociada al 
transporte y la movilidad. 

 

� Realización de Pacto por la Movilidad en el municipio de Elx, con la finalidad de 
regular el transito interno y externo, para minimizar su impacto contaminante 
(dirección de las calles, calles peatonales, carriles bici, sincronización de 
semáforos, planificación de aparcamientos, etc.). 

� Desarrollo de campañas de educación ciudadana en hábitos de transporte. 

� Implantación, en el PGOU, de los aspectos referentes a la movilidad, ordenación 
del tránsito interno, definición de vías urbanas principales y secundarias y la 
construcción. 

� Fomento del uso del transporte colectivo en desplazamientos interurbanos 
(comunicación y sensibilización ciudadana, incentivos, promociones) y establecer 
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conversaciones con las empresas de transporte para mejorar y adaptar el 
servicio. 

� Realización del Mapa Sónico de Elx. 

� Puesta en marcha de un curso de formación dirigido a los técnicos municipales y 
a la policía, referentes al control, atenuación y normativas referentes al ruido. 

� Establecimiento de un sistema de indicadores de los niveles de emisión en el 
ambiente exterior, en las diferentes zonas de sensibilidad acústica. 

 

Línea Estratégica 7:  Potenciar los valores ecológicos y paisajísticos. 

 

� Revisión del Catalogo del Patrimonio Natural de Elx, con las especies presentes, 
las más vulnerables o en peligro de extinción, y que incluya identificación y 
ubicación de los lugares de mayor valor natural. 

� Campaña de Sensibilización y de Respeto hacia el Medio Ambiente Natural, con 
el fin de dar a conocer el patrimonio natural y sus valores, entre la población 
ilicitana. 

� Declaración de la zona del Clot de Galvany, charcas de Balsares y dunas del 
Carabassí, como Paraje Natural Municipal. 

� Definición y preservación de las zonas de interés natural desde la Planificación 
Urbana, sobre otros criterios urbanísticos o de actividades económicas, lúdicas, 
de infraestructuras de comunicación, etc., manteniendo este criterio en las 
sucesivas revisiones del Plan General. 

� Creación de un área medioambiental y de esparcimiento en el Pantano de Elx, 
aprovechando su importante valor ambiental. 

� Incorporación de criterios ecológicos, de preservación del medio natural, en el 
Plan Especial del Palmeral. 

� Realización de rutas, a pie o en bicicleta, entre los huertos de palmeras que 
posean valor ecológico y paisajístico. 

� Desarrollo de los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Naturales del 
“Hondo d’Elx-Crevillent” y de las “Salinas Santa Pola-Elx”, con especial incidencia 
en la vertiente educativa, científica y divulgativa. 

 

� Impulso a las acciones previstas en el Estudio de la Ordenación Urbanística y 
Medioambiental de la zona costera de Elx. 
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� Completar y difundir los circuitos urbanos de carril bici para crear  rutas 
cicloturistas por la ciudad y el Camp d’Elx, que conecten los barrios de la ciudad, 
las pedanías y el casco urbano con las playas. 

� Puesta en marcha de campañas de restauración y preservación de los espacios 
degradados, fomentando la participación de voluntarios, asociaciones, escuelas, 
etc. 

� Control y seguimiento de las actividades agrícolas, ganaderas, extractivas, de 
caza y pesca, lúdicas y de acceso, en las zonas de interés natural del municipio. 

� Adecuación y potenciación del Vinalopó a su paso por  Elx, como un espacio de 
valor ambiental, lúdico y turístico, garantizando su buen uso y conservación. 

� Fomento de los itinerarios botánicos y paisajísticos, mediante edición de trípticos 
a la población, organización de salidas etc., en coordinación con las asociaciones 
ecologistas. 

� Mantenimiento de la integridad paisajística y cultural, en la superficie agraria 
natural, en los espacios de interés ecológico y en las zonas más elevadas y 
visibles del municipio, conservando los lazos de unión ancestral entre el medio 
humano y el medio natural. 

� Minimizar los impactos paisajísticos de las nuevas infraestructuras programadas, 
mediante la restauración de las zonas afectadas. 

 

Línea Estratégica 8:  Desarrollo de una estructura urbana cohesionada. 
 

� Diseño de una red de calles arboladas y con amplias aceras o reurbanización de 
las ya existentes, que permitan realizar itinerarios agradables que conecten las 
zonas verdes y los parques, y que estimulen el desplazamiento a pie o en 
bicicleta entre las zonas residenciales y los centros de actividad.  

� Protección del capital medioambiental local y adaptación del crecimiento urbano 
a su capacidad, desde el PGOU. 

� Realización del Mapa de Riesgos de Inundación del término municipal, poniendo 
en marcha las acciones necesarias para disminuir las posibles contingencias. 

� Realización de estudios sobre alternativas de la tipología de vivienda unifamiliar 
que permita incrementar la densidad de viviendas programadas y construir 
barrios más cohesionados 

 


